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REGISTRO DE COMUNICACIONES 

Registro de las actividades, comunicaciones y aprobación de informes. 

Número Fecha 

dd/mm/año 

Objeto Ref Observaciones Responsable 

1 28/04/2020 Emisión original V1 Preparó FM CJ 

2 15/05/2020 Corrección de 

observaciones 

V2 Preparó FM CJ 
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SECCIÓN PRINCIPAL 

1. INTRODUCCIÓN 

En el presente informe se exhiben los resultados obtenidos en los ensayos de campo realizados en 

el Parque Solar Fotovoltaico Granja Solar, durante el día 14 de abril de 2020, en relación al proceso 

de determinación del mínimo técnico de la planta. Los ensayos fueron realizados encontrándose 

en servicio la totalidad de los inversores que conforman el parque.  

1.1. Marco normativo 

Las pruebas realizadas se programaron en base al ANEXO TÉCNICO de la NTSyCS “Determinación 

de Mínimos Técnicos en Unidades Generadoras”. En tal sentido, el valor de Mínimo Técnico se 

obtiene a partir de registros de operación y mediciones de los recursos naturales que inciden en 

la operación de estas tecnologías, especificándose las metodologías, cálculos y todos los 

antecedentes y aspectos técnicos usados para la obtención de dicho valor. 

Para el caso de un parque fotovoltaico la determinación se hará al valor mínimo que permita 

limitarse la consigna de generación del parque y que no desconecte los inversores, de manera de 

mantener el soporte de tensión y potencia reactiva al sistema, verificado mediante un ensayo sobre 

el parque. 

1.2. Descripción de la planta 

La planta FV Granja Solar tiene una potencia instalada de 105 MW, distribuida en 33 módulos de 

generación marca Ingeteam y modelo DUAL INGECON SUN Serie B (1740TL B670), los cuales se 

componen de dos inversores de 1,741 MVA a 30°C.  

Tabla 1 – Detalle de los componentes DC. 

Elemento Descripción 

Paneles solares Monocristalinos, 332.456 x 370 Wp (STC) 

Potencia DC 123,01 MW  

Inversores 33x2x1740TL B670, 1.741 kVA @ 30°C 

Potencia AC 114,91 MVA  

La FV Granja Solar evacuará su generación a través de un transformador elevador de dos 

devanados de razón 33/220 kV y una potencia nominal de 120 MVA (capacidad ONAF). 

A partir de la barra de 220 kV de la subestación elevadora, la FV Granja Solar se interconecta con 

la SE Lagunas mediante una línea de aproximadamente 24 km de longitud. 

El lado de media tensión (33 kV) del transformador elevador se conecta a una barra colectora, la 

cual es el punto común de conexión de 6 alimentadores. Los centros de transformación e inversión 

(CTIN) del parque fotovoltaico (17 módulos que suman 66 inversores en total) se conectan a dichos 

alimentadores a través de los devanados de baja tensión de 16 transformadores de doble 
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secundario de razón 33/0,67/0,67 kV de 6,964 MVA y un transformador de devanado secundario 

simple de razón 33/0,67 kV de 3,482 MVA. 

En el Gráfico 1 se muestra una vista satelital de la ubicación del parque solar y en el Gráfico 2 se 

muestra el diagrama unilineal de la subestación elevadora.  

  

Gráfico 1. Ubicación aproximada y vista satelital de la FV Granja Solar. 

 

Gráfico 2. Esquema Unilineal simplificado de la planta solar. 

SEN 
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Los inversores duales se conectan en paralelo en el lado de baja tensión de cada CTIN, mediante 

filtros inductivos (Gráfico 3). El aporte de potencia activa y reactiva de cada uno es función de la 

tensión en sus terminales y se encuentra limitada a ±1 pu (Gráfico 4). 

 

Gráfico 3. Esquema del inversor DUAL INGECON SUN Serie B (1740TL B670). 

 

Gráfico 4. Curva de capabilidad DUAL INGECON SUN Serie B (1740TL B670) de 3,482 kVA. 

Todos los controles del parque solar fotovoltaico Granja Solar son realizados desde el PPC (Power 

Plant Controller) de Ingeteam mediante el sistema SCADA (Gráfico 6). Como se mencionó 

previamente, la barra de control del parque está situada eléctricamente en la barra de 220 kV de 

la SE Granja Solar.  

Para realizar el control, el INGECON® SUN EMS Plant Controller toma los siguientes datos: 

 Potencia activa, potencia reactiva, tensión y frecuencia del punto de conexión, 

proporcionados por la unidad de medida integrada en el propio equipo. 
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 Requerimientos del operador de red. Establece las referencias de parámetros como tensión 

del punto de conexión, potencia activa y reactiva, rampas de variación de potencia, reserva 

de potencia activa, etc. Estos requerimientos pueden ser predeterminados por el operador 

de red o el operador de la planta o modificarse de manera dinámica mediante una consigna 

externa. 

 Valores instantáneos de inyección de potencia activa y reactiva de los diferentes inversores. 

Con todos estos datos la unidad de control determina las consignas de funcionamiento 

para cada uno de los inversores que forman la instalación y la transmite a través de la red 

de comunicaciones. 

 

Gráfico 5. Esquema del EMS Plant Controller de INGECON. 

 

Gráfico 6. Pantalla de comandos del PPC. 
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El control de planta tiene las siguientes funcionalidades: 

 Control de limitación de potencia activa (Control P). Permite definir un valor de consigna (o 

setpoint) de potencia activa entre el 1 y 105 MW, la cual es distribuida entre todos los 

inversores del parque. Las rampas de subida y bajada de potencia activa pueden activarse 

o desactivarse y se encuentran configuradas en 18% por minuto respecto a la potencia 

nominal del parque. En cumplimiento con el Art. 3-17 de la NTSyCS, ambas rampas, subida 

y bajada, se encuentran configuradas en un valor inferior a 20% por minuto de la potencia 

nominal. 

 Control de potencia reactiva (Control Q). Permite definir un valor de referencia (o setpoint) 

de potencia reactiva, la cual es distribuida entre todas las unidades. 

 Control de factor de potencia (Control FP). Permite configurar un valor de consigna 

(o setpoint) de factor de potencia en el punto de conexión y mantenerlo constante durante 

variaciones del punto operativo del parque. 

 Control de tensión (Control VQ). Permite definir un valor de consigna de tensión, 

controlando la inyección de reactivo según una recta VQ predefinida (estatismo V/Q). 

 Control de reducción de potencia por sobrefrecuencia. La reducción de potencia para cada 

valor de frecuencia mostrado en el grafico se aplica respecto a la potencia disponible al 

momento de la reducción por sobrefrecuencia. 

1.3. Descripción de las pruebas 

De acuerdo con el Artículo 4 “Definiciones” del Anexo Técnico, se determinó “la potencia activa 

bruta mínima, con la cual una unidad puede operar en forma permanente, segura y estable 

inyectando energía al SI en forma continua”. 

Para ello, se procedió a reducir la consigna de generación por medio del comando del operador al 

mínimo valor configurable, el cual se determinó en 1 MW. Posteriormente, se evaluó la estabilidad 

de operación de la planta realizando cambios en la consigna de potencia reactiva, verificándose 

un correcto desempeño y control, sin desconexión de inversores. 

2. RESULTADOS OBTENIDOS 

2.1. Registros  

Se obtuvieron registros de potencia activa (Gráfico 7), potencia reactiva (Gráfico 8) y tensión 

(Gráfico 9) en el punto de conexión de la planta (salida de la línea de 220 kV hacia SE Lagunas). 

Se observa la reducción de potencia activa por comando del operador hasta un mínimo de 1 MW 

(Gráfico 10), durante un período de aproximadamente 10 minutos, durante los cuales se varió la 

potencia reactiva de la planta entre ±34 MVAr. 
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Gráfico 7. Potencia activa en punto de conexión. 

 

Gráfico 8. Potencia reactiva en punto de conexión. 

 

Gráfico 9. Tensión en punto de conexión. 
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Gráfico 10. Detalle reducción de potencia activa y mínimo técnico. 

La planta operó satisfactoriamente sin presentar inestabilidades y manteniendo el soporte de 

potencia reactiva y tensión a la red sin desconexión de inversores. 

2.2. Pérdidas y consumos propios 

Durante el día lunes 13/04/2020 se tomaron lo registros para la prueba de determinación de 

potencia máxima, cuyo registro se detalla en el Anexo. En el Gráfico 11 se observa la diferencia 

entre la potencia medida en el punto de conexión de la planta (Potencia Neta Medida) y la potencia 

generada por los inversores (Potencia Bruta Medida). Esta diferencia corresponde a la potencia de 

pérdidas en el transformador de potencia del parque, los transformadores de cada CTIN, los cables 

de MT que conforman el sistema colector y los consumos propios de la planta. 

Durante las horas nocturnas se observó una potencia constante de 0,22 MW, las cuales pueden 

asociarse a los consumos propios de la planta (40 kW) y pérdidas en vacío de transformadores 

(58,5 kW el transformador de potencia más 17 x 6,5 kW los CTIN de acuerdo a los ensayos de 

fábrica), mientras que durante las horas diurnas este valor se incrementó hasta un máximo de 

0,962 MW, las cuales incluyen las pérdidas en carga de transformadores y cables MT variables con 

la carga (742 kW). 

 

Gráfico 11. Potencia de pérdidas en equipos de transformación, cables y consumos propios. 

Durante la operación a mínimo técnico se consideran despreciables las pérdidas en carga en los 

transformadores, por lo que las pérdidas totales y consumos propios se estimó en 0,22 MW. 
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3. CONCLUSIONES 

Dada la mínima consigna operable de la planta de 1 MW en el punto de conexión (salida de la línea 

de 220 kV hacia SE Lagunas), la cual resultó del mínimo valor configurable de potencia activa por 

el operador; y las pérdidas en equipos de transformación y consumos propios estimado en 

0,22 MW, se determinó una potencia mínima bruta de 1,22 MW para la planta FV Granja Solar. 
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ANEXOS 

1. REGISTRO DIARIO PARA DETERMINACIÓN DE LAS PÉRDIDAS 

Los registros de potencia activa en el punto de conexión y potencia en los inversores se obtuvieron 

mediante la instrumentación propia del control de planta del parque, centralizado a través del 

sistema SCADA. 

Tabla 2 – Registro del día 13/04/2020 – Potencias 

Hora 

Potencia 

suma en 

inversores 

[MW] 

Potencia en 

el punto de 

conexión 

[MW] 

Pérdidas 

[MW] 

00:00 0,00 -0,22 0,22 

00:15 0,00 -0,21 0,21 

00:30 0,00 -0,21 0,21 

00:45 0,00 -0,22 0,22 

01:00 0,00 -0,21 0,21 

01:15 0,00 -0,22 0,22 

01:30 0,00 -0,21 0,21 

01:45 0,00 -0,22 0,22 

02:00 0,00 -0,22 0,22 

02:15 0,00 -0,22 0,22 

02:30 0,00 -0,22 0,22 

02:45 0,00 -0,22 0,22 

03:00 0,00 -0,22 0,22 

03:15 0,00 -0,22 0,22 

03:30 0,00 -0,22 0,22 

03:45 0,00 -0,22 0,22 

04:00 0,00 -0,22 0,22 

04:15 0,00 -0,22 0,22 

04:30 0,00 -0,22 0,22 

04:45 0,00 -0,22 0,22 

05:00 0,00 -0,22 0,22 

05:15 0,00 -0,22 0,22 

05:30 0,00 -0,22 0,22 

05:45 0,00 -0,22 0,22 

06:00 0,00 -0,22 0,22 

06:15 0,00 -0,21 0,21 

06:30 0,00 -0,21 0,21 

06:45 0,04 -0,19 0,23 

07:00 5,88 5,44 0,44 

07:15 20,95 20,40 0,55 

07:30 40,61 40,11 0,51 

07:45 68,17 67,55 0,61 

Hora 

Potencia 

suma en 

inversores 

[MW] 

Potencia en 

el punto de 

conexión 

[MW] 

Pérdidas 

[MW] 

08:00 81,22 80,53 0,69 

08:15 86,49 85,69 0,80 

08:30 90,27 89,43 0,84 

08:45 92,31 91,46 0,85 

09:00 93,53 92,67 0,85 

09:15 94,54 93,66 0,88 

09:30 95,41 94,51 0,90 

09:45 95,66 94,73 0,92 

10:00 95,40 94,48 0,92 

10:15 95,20 94,27 0,94 

10:30 94,66 93,72 0,94 

10:45 94,25 93,31 0,95 

11:00 94,08 93,12 0,96 

11:15 94,35 93,40 0,95 

11:30 93,92 92,98 0,94 

11:45 93,73 92,78 0,95 

12:00 93,86 92,91 0,96 

12:15 93,90 92,94 0,96 

12:30 93,63 92,67 0,96 

12:45 93,53 92,57 0,96 

13:00 93,30 92,34 0,96 

13:15 92,95 92,00 0,95 

13:30 92,66 91,71 0,95 

13:45 92,56 91,62 0,94 

14:00 92,69 91,75 0,95 

14:15 92,94 91,99 0,95 

14:30 93,02 92,07 0,95 

14:45 92,83 91,88 0,94 

15:00 92,52 91,58 0,94 

15:15 91,67 90,73 0,94 

15:30 92,28 91,33 0,95 

15:45 92,69 91,72 0,96 
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Hora 

Potencia 

suma en 

inversores 

[MW] 

Potencia en 

el punto de 

conexión 

[MW] 

Pérdidas 

[MW] 

16:00 92,30 91,35 0,95 

16:15 90,85 89,91 0,94 

16:30 88,78 87,87 0,91 

16:45 85,46 84,58 0,89 

17:00 81,23 80,38 0,85 

17:15 73,30 72,52 0,78 

17:30 49,32 48,67 0,65 

17:45 25,50 25,00 0,50 

18:00 8,58 8,08 0,50 

18:15 1,19 0,78 0,40 

18:30 0,02 -0,23 0,25 

18:45 0,00 -0,21 0,21 

19:00 0,00 -0,21 0,21 

19:15 0,00 -0,20 0,20 

19:30 0,00 -0,21 0,21 

19:45 0,00 -0,21 0,21 

Hora 

Potencia 

suma en 

inversores 

[MW] 

Potencia en 

el punto de 

conexión 

[MW] 

Pérdidas 

[MW] 

20:00 0,00 -0,21 0,21 

20:15 0,00 -0,20 0,20 

20:30 0,00 -0,20 0,20 

20:45 0,00 -0,21 0,21 

21:00 0,00 -0,21 0,21 

21:15 0,00 -0,21 0,21 

21:30 0,00 -0,21 0,21 

21:45 0,00 -0,22 0,22 

22:00 0,00 -0,22 0,22 

22:15 0,00 -0,22 0,22 

22:30 0,00 -0,22 0,22 

22:45 0,00 -0,22 0,22 

23:00 0,00 -0,22 0,22 

23:15 0,00 -0,22 0,22 

23:30 0,00 -0,22 0,22 

23:45 0,00 -0,22 0,22 
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2. INFORMACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPAMIENTO DE LA PLANTA 

2.1. Sistema de medición y adquisición de datos 

Para la adquisición de datos de las variables eléctricas del parque se utilizaron las mediciones 

propias del control de planta, las cuales se obtienen mediante un multimedidor instalado en la 

subestación de 220 kV. 

El sistema de medición del INGECON EMS Power Plant Controller se basa en el equipo Janitza UMG 

509 PRO, el cual cuenta con las siguientes características: 
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2.2. INVERSOR INGETEAM DUAL INGECON SUN SERIE B (1740TL B670) 
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2.3. TRANSFORMADOR DE UNIDAD 
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2.4. TRANSFORMADOR DE POTENCIA 
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